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7. Introducción 
 

El artículo 23, del Capítulo II de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, expresa que las 

actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su naturaleza, características, 

efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo ambiental, requerirán de un Estudio de 

Impacto Ambiental previo al inicio de su ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la 

presente Ley. El Artículo 15 del Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto de 2009, señala que 

los nuevos proyectos, obras o actividades o modificaciones de los ya existentes, en sus fases 

de planificación, ejecución, emplazamiento, instalación, construcción, montaje, ensamblaje, 

mantenimiento, y operación, que ingresarán al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

son los indicados en la lista taxativa, contenida en el artículo 16 de este Decreto y aquellos 

que el Ministerio de Ambiente determine, de acuerdo al riesgo ambiental que pueden 

ocasionar. 

  

Conforme con las medidas de mitigación establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental y 

de la Resolución No. DIEORA IA-240-2007, la Empresa Las Perlas Norte, S. de R.L., 

promotor del proyecto “Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte”, presenta ante el Ministerio 

de Ambiente, el Informe de seguimiento a las operaciones, en cuanto al cumplimiento de las 

medidas de mitigación específicas periodo marzo – junio 2019, para su correspondiente 

evaluación y aprobación.  

 

El mismo se encuentra estructurado de tal forma que se describen los siguientes aspectos:, 

aspectos técnicos, ubicación geográfica, cronograma, nivel de cumplimiento de Plan de 

Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación, evidencias y conclusiones. 
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8. Aspectos Técnicos 
 

• Descripción del proyecto 

Las Perlas Norte es una central cuya toma se ubica en la descarga de la Central 

Hidroeléctrica Concepción, mientras que su descarga se ubica en la toma de la Central 

Hidroeléctrica Las Perlas Sur. De esta manera, la Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte 

siempre utilizará las aguas descargadas por la central Concepción aguas arriba. Bajo esta 

configuración (Cascada), no se requiere presa, ya que esta función de captar el agua se 

cumple en la Central Concepción. Además de la cámara de carga construida como una 

estructura de concreto reforzado con toma incorporada, el proyecto incluye una línea de 

conducción en tubería de poliéster reforzado con fibra de vidrio, una chimenea de equilibrio 

(tanque de acero sobre soporte de acero estructural), una bifurcación de acero, una casa de 

máquinas de superficie con dos unidades Francis de eje horizontal, un canal de descarga y 

una subestación eléctrica. El desarrollo completo se ubica sobre la orilla izquierda del río y 

su toma será ubicada unos 23 kilómetros de la Ciudad de David. La tubería forzada entra a 

través de la bifurcación en la casa de máquinas a la cota 274.45 msnm. La caída bruta de la 

central es de 66.0 m, las pérdidas locales y por fricción suman unos 7m y la caída neta 

resulta de 59 m para dos unidades operando.  

 

La empresa Las Perlas Norte, S. de R.L., está registrada en la ficha 45569, documento 

625730, desde el 07 de junio de 2004. El representante legal y presidente es el Señor Mickey 

Peters, localizable al teléfono (507) 205-6685, fax: (507) 205-6684. 

 

Datos del auditor ambiental responsable del Informe: 

 

 

 

Auditora Ariatny Ortega 

Número de Registro DIPROCA-AA-025-2016/Act. 2018 

Número de teléfono 774-7134 

Correo electrónico cegygsa@yahoo.com 
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• Localización regional 

La CH Las Perlas Norte se encuentra localizada en la Provincia de Chiriquí, Distrito de 

Boquerón, Corregimiento de Boquerón Cabecera, localidad de Boquerón viejo. 

Específicamente el proyecto se ubica en la servidumbre este del Río Piedra; entre las 

comunidades de La Meseta y Boquerón Viejo. 

 

 

Imagen 1. Ubicación del proyecto. EsIA “Proyecto Hidroeléctrico Las Perlas Norte”  

Fuente: Google Maps  

 

 

• Equipo e instalaciones requeridas 

Las Perlas Norte consta de su estructura de toma, la cual coincide con la descarga de la CH 

Concepción, esta instalación contiene la cámara de carga construida como una estructura de 

concreto reforzado con toma incorporada, el proyecto incluye otras infraestructuras: una 

tubería de conducción cuyo material se compone de poliéster reforzado con fibra de vidrio, 

una chimenea de equilibrio (tanque de acero sobre soporte de acero estructural), una 

bifurcación de acero, una casa de máquinas de superficie con dos unidades Francis de eje 

horizontal, un canal de descarga y una subestación eléctrica.  
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Para la construcción de la Central Las Perlas Norte se requirió de la ejecución de 

excavaciones (la mayoría excavación común), estimadas en un volumen de 126,500 m3 y 

actividades de relleno (21,500 m3). Adicionalmente, se utilizaron materiales propios de la 

construcción, como es el caso del cemento, estimado en 1,450 toneladas de cemento y 353 

toneladas de acero de refuerzo en barras deformadas.  

 

• Datos de Producción y problemas enfrentado 

La Central Las Perlas Norte considera una descarga máxima de 20 m3/s turbinada, la 

capacidad instalada de la Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte será de 10 MW. La 

interconexión eléctrica es en la Subestación de Boquerón 3 de la Empresa de Distribución 

Eléctrica de Chiriquí, S.A. 

 

Para el periodo no se han confrontados problemas. 

 

 

9. Cronograma de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y 

Resolución de aprobación a la fecha de presentación del informe  
Medida de mitigación Etapa 

 Construcción Operación 

Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y reglamentos 

referentes al diseño, construcción y ubicación, de todas las 

infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto emitidas 

por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de 

actividades. 

 

 

X 

 

Previo a la tala de un árbol el promotor deberá tramitar los 

permisos correspondientes ante la Administración Regional del 

Ambiente correspondiente. 

X  

Por cada hectárea talada, el Promotor deberá reforestar dos (2) 

hectáreas con especies nativas propias de la zona elegida y darle 

mantenimiento necesario por espacio de 5 años consecutivos, en 

X X 
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Medida de mitigación Etapa 

 Construcción Operación 

un sitio aprobado por la Administración Regional de la ANAM 

correspondiente. 

Antes de la tala de árboles, la empresa está obligada a realizar la 

recuperación y reubicación de la flora (plantas epífitas y 

orquídeas) y cualquier otra especie endémica del área, así como 

los nidos, huevos y crías tanto de aves, reptiles como de 

mamíferos, dicha acción debe ser coordinada y supervisada por 

la Administración Regional del Ambiente correspondiente. 

X  

El promotor coordinara con la ANAM asumiendo los costos de 

rescate y reubicación de la fauna y flora existente en el área 

prevista a intervenir, así como su área de vecindad (50 metros a 

la redonda), realizar esta tarea, antes del inicio de actividades de 

construcción y será parte de la planificación del proyecto, 

igualmente durante la construcción y será parte de la 

planificación del proyecto, se le prohíbe la caza o dar muerte a 

cualquier especie faunística, así como colectar especies de flora 

que se encuentren dentro de los predios a desarrollar. 

X  

Presentar ante la Administración Regional del Ambiente 

correspondiente para su aprobación, el plan de arborización para 

los márgenes del río, y los cuerpos de agua que se formen debido 

a la construcción de la obra. El Promotor está obligado a 

mantener esta arborización por espacio de 5 años consecutivos y 

con ello no podrá derivar ningún beneficio, ni usufructo directo 

o indirecto. 

X X 

El promotor será responsable de mantener la vigilancia y control 

para el cumplimiento de estas medidas ambientales de protección 

a la biodiversidad antes señaladas en todas las etapas del 

proyecto y advertirá a todas las personas que ingresen a los 

predios del área del proyecto, las normas de conservación y 

X X 

http://www.cegygsa.com/
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Medida de mitigación Etapa 

 Construcción Operación 

protección necesarias para el mantenimiento de la biodiversidad. 

Igualmente colaborará armónicamente con la ANAM en la 

conservación, protección y vigilancia de toda el área. 

Para el inicio de actividades, deberá contar con la aprobación de 

la Concesión de Uso de Agua y cumplir así con el Decreto Ley 

N°35 de 1966, el Decreto Ejecutivo N° 70 de 1973 y la 

Resolución AG-0026-2002. 

X  

Durante la construcción, así como en el momento de la operación 

de la hidroeléctrica, el promotor mantendrá, siempre un caudal 

mínimo establecido como caudal ecológico. La alteración de este 

caudal por debajo de este límite, comprobada por la ANAM de 

parte del promotor, ameritará el cierre y cese de operaciones de 

la generadora. Cumplir con lo establecido en la Concesión de 

Uso de Aguas. 

X X 

El promotor instalara un dispositivo, preferiblemente un tubo sin 

restricción, con la capacidad suficiente para que garantice el paso 

del caudal ecológico en el fondo de la presa construida en la 

salida del canal de descarga de la hidroeléctrica Concepción 

ubicada en el Río Piedra. 

 X 

 

Instalar y operar una estación Limnigráfica a sus costas, donde 

se realicen mediciones del caudal ecológico. La información 

recolectada (caudales diarios) deberá ser presentada en un 

informe mensual a la Autoridad Nacional del Ambiente. En caso 

de que a través de los informes presentados o de aforos 

esporádicos se establezca la no efectividad del caudal ecológico 

propuesto, la ANAM se reserva el derecho de efectuar los 

correctivos necesarios al caudal ecológico, cuyo valor diario no 

podrá ser en ningún momento, menor al 10% del caudal 

promedio interanual. 

 X 

http://www.cegygsa.com/
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Medida de mitigación Etapa 

 Construcción Operación 

Se le advierte al promotor que, en presencia de fenómenos 

climáticos extremos (sequía extrema o Fenómeno El Niño), la 

ANAM se reserva el derecho de modificar el valor del caudal 

ecológico propuesto. 

 X 

Durante la construcción y operación del proyecto no se 

interferirá con otras actividades ecoturísticas, científicas, y de 

educación ambiental debidamente autorizadas, que se 

desarrollen en la región. Igualmente, con otras actividades 

legalmente autorizadas que se desarrollan en el referido sitio. 

X X 

El promotor tomará acciones efectivas e integrales sobre la 

generación, transporte y disposición final de los desechos sólidos 

y líquidos durante la fase de construcción y operación del 

proyecto a fin de minimizar los impactos ambientales. 

X X 

Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos generados 

durante la etapa de construcción y operación. De ninguna manera 

se permitirá la acumulación de desperdicios (desechos sólidos) 

en los predios y sitios donde se desarrolla el referido proyecto. 

X X 

Recubrir todos los taludes con vegetación o algún sistema eficaz 

que aplique para el control de la erosión y sedimentación del río. 

El promotor aplicará las acciones necesarias a fin de evitar 

erosión y sedimentación de los ríos antes y durante la 

construcción y operación del proyecto. 

X X 

Presentar a la Administración Regional del Ambiente 

correspondiente para su aprobación el plan de capacitación para 

el personal que laborará en las diferentes etapas del proyecto 

referente a la importancia de los ecosistemas fluviales y su 

biodiversidad, enfatizando en la manera de proteger nuestro 

entorno. 

 X 

http://www.cegygsa.com/
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Medida de mitigación Etapa 

 Construcción Operación 

La Administración Regional de ANAM Chiriquí, establecerá las 

diferentes servidumbres que se deben conservar para el río 

Piedra y la zona fluvial de las áreas con vegetación de galería. 

X  

Aplicar las medidas de Seguridad e Higiene al personal 

contratado, así como a terceros a fin de evitar accidentes 

laborales. Para ello deberá cumplir con las Normas COPANIT 

45-2000 y COPANIT 43-2001. 

X X 

Ejecutar las obras de reforestación paralelas a las de 

construcción, para reducir al máximo la erosión en los sitios de 

botadero, los cuales serán utilizados únicamente para 

desperdicios producto de la construcción.  

X X 

Presentar cada cuatro (4) meses ante la Administración Regional 

de la ANAM correspondiente, para evaluación y aprobación, 

mientras dure la implementación de las medidas de mitigación 

control y compensación, un informe sobre la aplicación y la 

eficiencia de dichas medidas, de acuerdo con lo señalado en el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y en esta Resolución. 

Dicho informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e 

independiente de la Empresa Promotora del proyecto al que 

corresponde el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) en 

cuestión. 

X X 

El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en el suelo de 

los terrenos donde se va a construir, así como durante la 

operación del proyecto. Implementará medidas y acciones, antes 

y durante la fase de construcción y movimiento de tierra de las 

obras, que controlen la escorrentía superficial de aguas y 

sedimentos. 

X  

http://www.cegygsa.com/
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Medida de mitigación Etapa 

 Construcción Operación 

Cumplir con las especificaciones de acceso al proyecto por las 

vías públicas, de acuerdo con la capacidad de carga y de 

circulación determinada por las autoridades competentes. 

X  

Cumplir con la Resolución N° 597 del 12 de noviembre de 1999, 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 “Agua 

potable, definiciones y Requisitos Generales”. 

 X 

Cumplir con la norma COPANIT -35-2000, establecida para la 

descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas 

de agua superficiales y subterráneas. 

 X 

El promotor es responsable legal y financieramente del proceso 

de: negociación, reubicación e indemnización de los afectados 

por la naturaleza del proyecto, ya sean personas, bienes muebles 

e inmuebles afectados directa o indirectamente en su desarrollo. 

X  

Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la 

población afectada por el desarrollo del proyecto, mostrando su 

mejor disposición a conciliar con las partes afectadas, actuando 

de buena fe. 

X X 

El Promotor está obligado a mantener la cantidad y calidad del 

recurso hídrico en la toma de agua para el acueducto rural que 

abastece de agua potable a la comunidad de La Concepción, u 

otras comunidades localizadas en las riberas del río piedra, 

provincia de Chiriquí. 

 X 

El promotor garantizara que las quebradas existentes en el área 

del proyecto puedan aportar, sin obstáculos, sus aguas al río 

Piedra. 

X X 

Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios en las 

técnicas y medidas que no estén contempladas en el Informe 

Ambiental aprobado, y cumplir con lo establecido para tales 

X X 
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Medida de mitigación Etapa 

 Construcción Operación 

efectos en el Artículo 15 del Decreto Ejecutivo 209, del 5 de 

septiembre de 2006. 

Cumplir con la responsabilidad social con respecto al porcentaje 

que aplicará a los créditos de bonos de carbono. 

 X 

Los suelos vegetales que necesariamente serán removidos, se 

acumulará y conservarán para utilizarlos posteriormente en la 

recomposición de la cobertura vegetal en los sitios donde 

corresponda. 

X X 

Prohibición de toda quema de residuos, materiales o vegetación 

desmontada. 

X X 

Implementar el Plan de reforestación y arborización del 

proyecto. 

 X 

Restaurar áreas intervenidas con especies nativas para acrecentar 

el aspecto paisajístico del área. 

 X 

Crear áreas verdes e implementar el Plan de arborización, esto 

permitirá el refugio o albergue de algunas especies de fauna. 

 X 

Tomar en cuenta el reconocimiento de la diversidad social y 

cultural de las comunidades localizadas en el área de influencia. 

 X 

Asegurar en coordinación con el proyecto Concepción, el 

mantenimiento en épocas críticas del caudal ecológico. Velar y 

procurar que las quebradas existentes puedan aportar sin 

obstáculo alguno sus aguas hacia el rio piedra. Reforestar el área 

de servidumbre del rio piedra. 

 X 

Suplir y verificar el uso constante de equipos de seguridad para 

los trabajadores, tales como cascos, lentes de protección, orejeras 

o tapones acústicos, guantes, botas, entre otros). 

 X 

Dotar de equipo contra incendios.  X 

Supervisar el estado de la maquinaria y equipos pesados 

incluyendo vehículos. 

 X 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

12 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

10. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, AMPLIACIONES Y 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA CENTRAL LAS PERLAS NORTE. 
 

▪ Medidas contempladas en la Resolución N° IA 240-2007 (Etapa de Operación). 

Medida de mitigación SÍ No E/P N/A Observaciones 

Por cada hectárea talada, el Promotor deberá reforestar dos 

(2) hectáreas con especies nativas propias de la zona elegida 

y darle mantenimiento necesario por espacio de 5 años 

consecutivos, en un sitio aprobado por la Administración 

Regional de la ANAM correspondiente. 

X    El plan de arborización fue elaborado, presentado 

y aprobado por el Ministerio de Ambiente, 

actualmente  los plantones reciben mantenimients 

tales como trabajos de limpieza y distribución de 

abono. Adicionalmente se presenta factura de pago 

y resoluciòn de autorizaciòn de poda y tala de 

arboles que interfieren con las lineas de 

transmisión. De igual manera se presenta 

evidencia de entrega del informe de cierre al 

seguimiento anual del plan de reforestación.  

Ver anexo 1. Evidencia de Plantones establecidos 

y actividades de mantenimiento; Autorización de 

poda y tala; Evidencia de entrega del informe de 

cierre al seguimiento del plan de reforestación.  

El promotor coordinara con la ANAM asumiendo los costos 

de rescate y reubicación de la fauna y flora existente en el 

área prevista a intervenir, así como su área de vecindad (50 

metros a la redonda), realizar esta tarea, antes del inicio de 

actividades de construcción y será parte de la planificación 

del proyecto, igualmente durante la construcción y será 

parte de la planificación del proyecto, se le prohíbe la caza 

o dar muerte a cualquier especie faunística, así como 

colectar especies de flora que se encuentren dentro de los 

predios a desarrollar. 

X    Se mantienen letreros de advertencia de 

prohibicion de la caza y protección a la flora.  Ver 

Anexo 2. Letreros de protección a la flora y fauna. 

http://www.cegygsa.com/
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Medida de mitigación SÍ No E/P N/A Observaciones 

Presentar ante la Administración Regional del Ambiente 

correspondiente para su aprobación, el plan de arborización 

para los márgenes del río, y los cuerpos de agua que se 

formen debido a la construcción de la obra. El Promotor está 

obligado a mantener esta arborización por espacio de 5 años 

consecutivos y con ello no podrá derivar ningún beneficio, 

ni usufructo directo o indirecto. 

X    En el anexo 1. Se presenta evidencia de 

cumplimiento de este Plan. 

El promotor será responsable de mantener la vigilancia y 

control para el cumplimiento de estas medidas ambientales 

de protección a la biodiversidad antes señaladas en todas las 

etapas del proyecto y advertirá a todas las personas que 

ingresen a los predios del área del proyecto, las normas de 

conservación y protección necesarias para el mantenimiento 

de la biodiversidad. Igualmente colaborará armónicamente 

con la ANAM en la conservación, protección y vigilancia 

de toda el área. 

X    Se cuenta en distintas áreas de la central con 

señalizaciones sobre la protección de la fauna y 

flora del lugar. 

 

Ver anexo 2. Letreros de protección a la flora y 

fauna. 

 

 

Para el inicio de actividades, deberá contar con la 

aprobación de la Concesión de Uso de Agua y cumplir así 

con el Decreto Ley N°35 de 1966, el Decreto Ejecutivo N° 

70 de 1973 y la Resolución AG-0026-2002. 

X    Medida atendida en fases previas del proyecto. 

Durante la construcción, así como en el momento de la 

operación de la hidroeléctrica, el promotor mantendrá, 

siempre un caudal mínimo establecido como caudal 

ecológico. La alteración de este caudal por debajo de este 

límite, comprobada por la ANAM de parte del promotor, 

ameritará el cierre y cese de operaciones de la generadora. 

Cumplir con lo establecido en la Concesión de Uso de 

Aguas 

X    El caudal ecológico del río piedra es asegurado, 

aguas arriba a través de las infraestructuras de la 

central hidroeléctrica Concepción, para corroborar 

esto se llevan registros diarios del caudal aportado. 

 

Ver anexo 3. Registros de caudal ecológico y 

vistas de este. 

El promotor instalará un dispositivo, preferiblemente un 

tubo sin restricción, con la capacidad suficiente para que 

X    Aguas arriaba de la Central LPN, específicamente 

en la toma de la Central Concepción se ha 
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Medida de mitigación SÍ No E/P N/A Observaciones 

garantice el paso del caudal ecológico en el fondo de la presa 

construida en la salida del canal de descarga de la 

hidroeléctrica Concepción ubicada en el río Piedra. 

instalado un caudalímetro para la verificación 

diaria del caudal ecológico. ver anexo 3.  

Instalar y operar una estación Limnigráfica a sus costas, 

donde se realicen mediciones del caudal ecológico. La 

información recolectada (caudales diarios) deberá ser 

presentada en un informe mensual a la Autoridad Nacional 

del Ambiente. En caso de que a través de los informes 

presentados o de aforos esporádicos se establezca la no 

efectividad del caudal ecológico propuesto, la ANAM se 

reserva el derecho de efectuar los correctivos necesarios al 

caudal ecológico, cuyo valor diario no podrá ser en ningún 

momento, menor al 10% del caudal promedio interanual. 

X    La empresa instaló y opera un caudalímetro de alta 

precisión, con el cual se mide el caudal ecológico 

diariamente. Eso es evidenciado el anexo 3 del 

presente informe. 

 

 

Se le advierte al promotor que, en presencia de fenómenos 

climáticos extremos (sequía extrema o Fenómeno El Niño), 

la ANAM se reserva el derecho de modificar el valor del 

caudal ecológico propuesto. 

X    La empresa es consciente de la aplicación de la 

medida en los casos citados. 

Durante la construcción y operación del proyecto no se 

interferirá con otras actividades ecoturísticas, científicas, y 

de educación ambiental debidamente autorizadas, que se 

desarrollen en la región. Igualmente, con otras actividades 

legalmente autorizadas que se desarrollan en el referido 

sitio. 

X    La Central Perlas Norte no interfiere con ninguna 

actividad ecoturísticas, científicas y de educación 

ambiental en la región. 

El promotor tomará acciones efectivas e integrales sobre la 

generación, transporte y disposición final de los desechos 

sólidos y líquidos durante la fase de construcción y 

operación del proyecto a fin de minimizar los impactos 

ambientales. 

X    Los desechos de la empresa son colectados en 

cestos y bolsas negras, los cuales se depositan 

temporalmente en una caseta de desechos hasta su 

disposición final en el vertedero autorizado.  

 

Ver anexo 4. Evidencia de manejo de los desechos. 
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Medida de mitigación SÍ No E/P N/A Observaciones 

Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos 

generados durante la etapa de construcción y operación. De 

ninguna manera se permitirá la acumulación de desperdicios 

(desechos sólidos) en los predios y sitios donde se desarrolla 

el referido proyecto. 

X     

En el anexo 4, se evidencia de manejo de los 

desechos. 

Recubrir todos los taludes con vegetación o algún sistema 

eficaz que aplique para el control de la erosión y 

sedimentación del río. El promotor aplicará las acciones 

necesarias a fin de evitar erosión y sedimentación de los ríos 

antes y durante la construcción y operación del proyecto. 

X    Los taludes de la cas ade máquinas de la Central 

fueron revegetados en su momento. a día de hoy 

solo se les brinda mantenimiento.  

 

Ver anexo 5. Taludes revegetados. 

Presentar a la Administración Regional del Ambiente 

correspondiente para su aprobación el plan de capacitación 

para el personal que laborará en las diferentes etapas del 

proyecto referente a la importancia de los ecosistemas 

fluviales y su biodiversidad, enfatizando en la manera de 

proteger nuestro entorno. 

X    La empresa cuenta con un plan de capacitación y 

anualmente realiza capacitaciones en la temática 

de ecosistemas fluviales y biodiversidad. En 

periodos anteriores se evidenció cumplimiento de 

dicha capacitación. Por su parte se cuenta con 

letreros de protección como se evidencian en los 

anexos 2 y 6. 

La Administración Regional de ANAM Chiriquí, 

establecerá las diferentes servidumbres que se deben 

conservar para el río Piedra y la zona fluvial de las áreas con 

vegetación de galería. 

X    La empresa está anuente a cumplir con lo 

establecido en la ley forestal referente a la 

servidumbre del río. 

Aplicar las medidas de Seguridad e Higiene al personal 

contratado, así como a terceros a fin de evitar accidentes 

laborales. Para ello deberá cumplir con las Normas 

COPANIT 45-2000 y COPANIT 43-2001. 

X    En el anexo 7, se evidencia la aplicación de 

medidas de seguridad en materia de prevención de 

riesgos profesionales, incluyendo no solo medidas 

de seguridad e higiene para los colaboradores, sino 

también para los terceros.  

Ejecutar las obras de reforestación paralelas a las de 

construcción, para reducir al máximo la erosión en los sitios 

de botadero, los cuales serán utilizados únicamente para 

desperdicios producto de la construcción.  

X    En el anexo 1, se muestran evidencias del 

cumplimiento de lo estipulado en la presente 

medida. 
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Medida de mitigación SÍ No E/P N/A Observaciones 

Presentar cada cuatro (4) meses ante la Administración 

Regional de la ANAM correspondiente, para evaluación y 

aprobación, mientras dure la implementación de las medidas 

de mitigación control y compensación, un informe sobre la 

aplicación y la eficiencia de dichas medidas, de acuerdo con 

lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

II y en esta Resolución. Dicho informe deberá ser elaborado 

por un profesional idóneo e independiente de la Empresa 

Promotora del proyecto al que corresponde el Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) en cuestión. 

X    Se presenta el informe de seguimiento 

correspondiente al periodo marzo a junio 2019, 

correspondiente a la etapa de operación del 

proyecto. 

El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en el 

suelo de los terrenos donde se va a construir, así como 

durante la operación del proyecto. Implementará medidas y 

acciones, antes y durante la fase de construcción y 

movimiento de tierra de las obras, que controlen la 

escorrentía superficial de aguas y sedimentos. 

X    Para evitar efectos erosivos en zonas de taludes, la 

empresa revegetó las diferentes áreas de taludes. 

En el anexo 5, se evidencia dicha actividad.  

Cumplir con las especificaciones de acceso al proyecto por 

las vías públicas, de acuerdo con la capacidad de carga y de 

circulación determinada por las autoridades competentes. 

X    Se cumple con las medidas de seguridad en cuanto 

a capacidad de carga al momento de transitar por 

las vías, esto considerando que en la actualidad los 

principales vehículos que ingresan a la casa de 

máquinas son vehículos livianos de transporte del 

personal.  

Cumplir con la Resolución N° 597 del 12 de noviembre de 

1999, Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 

“Agua potable, definiciones y Requisitos Generales”. 

X    La empresa compra y dispone de garrafones de 

agua con dispensador, para el suministro de agua 

potable a sus trabajadores. 

 

Ver anexo 8. Evidencia de suministro de agua 

potable. 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

17 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

Medida de mitigación SÍ No E/P N/A Observaciones 

Cumplir con la norma COPANIT -35-2000, establecida para 

la descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y 

masas de agua superficiales y subterráneas. 

X    La empresa en cumplimiento con la normativa 

realiza periodicamente monitoreos de la calidad 

del agua y presenta de forma anual la solicitud de 

permiso de descarga 

 

Ver anexo 9. Ultimos monitoreos de calidad de 

agua presentados. 

Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la 

población afectada por el desarrollo del proyecto, 

mostrando su mejor disposición a conciliar con las partes 

afectadas, actuando de buena fe. 

X    La empresa cuenta con una gerencia encargada de 

las relaciones con la comunidad, lo que le permite 

un constante diálogo con la población en general. 

El Promotor está obligado a mantener la cantidad y calidad 

del recurso hídrico en la toma de agua para el acueducto 

rural que abastece de agua potable a la comunidad de La 

Concepción, u otras comunidades localizadas en las riberas 

del río piedra, provincia de Chiriquí. 

X    En los anexos 9 y 3, se presentan evidencias de los 

registros de caudal ecológico y los análisis de 

calidad de agua que realiza la empresa en 

cumplimiento a lo establecido en esta medida. 

El promotor garantizara que las quebradas existentes en el 

área del proyecto puedan aportar, sin obstáculos, sus aguas 

al río Piedra. 

X    La Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte no 

cuenta con ninguna infraestructura o ejecuta 

alguna actividad que obstaculice el paso de la 

quebradas y fuentes de agua superficial hacia el río 

piedra. 

Cumplir con la responsabilidad social con respecto al 

porcentaje que aplicará a los créditos de bonos de carbono. 

X    Durante el periodo del presente informe, la Central 

realiza aportes y obras sociales en las comunidades 

aledañas. Para este periodo destaca el patrocinio de 

la Feria del Libro, esto incluyó el pago de 

hospedaje y consumo en el hotel para los 

expositores de la feria del libro; y para La Escuela 

La Meseta y El Colegio El Macano se compró los 

boletos de entrada y un brindis. 

Ver anexo 10. Evidencia de obras sociales. 
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11. MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL (ETAPA DE OPERACIÓN) 
 

Medida de mitigación SÍ No Observaciones 

Prohibición de toda quema de residuos, materiales o 

vegetación desmontada. 

X  Se cuenta con letreros de prohibición de esta actividad. 

 

Ver anexo 6. Letreros de prohibida la quema.  

Implementar el Plan de reforestación y arborización del 

proyecto. 

X  El promotor ha cumplido con la ejecución del plan de 

arborización, para este periodo se realizaron actividades de 

mantenimiento, las cuales se evidencian en el anexo 1. 

Restaurar áreas intervenidas con especies nativas para 

acrecentar el aspecto paisajístico del área. 

X  Se reforestaron las áreas identificadas en su momento en el 

plan de reforestación. Hoy día se han establecido los 

plantones y la Empresa brinda mantenimiento de las áreas. 

(Ver anexo 1). 

Crear áreas verdes e implementar el Plan de arborización, esto 

permitirá el refugio o albergue de algunas especies de fauna. 

X  En el anexo 1 y 5 se evidencia la creación de áreas verdes, 

donde las especies están en crecimiento y se les da 

mantenimiento. 

Tomar en cuenta el reconocimiento de la diversidad social y 

cultural de las comunidades localizadas en el área de 

influencia. 

X  Se cuenta con una gerencia que aplica un plan de relaciones 

comunitarias, el cual le permite interactuar con la comunidad, 

reconociendo así sus diversidades social, cultural y 

educativa, En el anexo 10 se muestran evidencias de aportes 

realizados por la empresa en pro de la buena relación que se 

mantiene con las comunidades aledañas. 
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Medida de mitigación SÍ No Observaciones 

Asegurar en coordinación con el proyecto Concepción, el 

mantenimiento en épocas críticas del caudal ecológico. Velar 

y procurar que las quebradas existentes puedan aportar sin 

obstáculo alguno sus aguas hacia el rio piedra. Reforestar el 

área de servidumbre del rio piedra. 

X  En el anexo 3, se presenta evidencia del cumplimiento de esta 

medida. 

Suplir y verificar el uso constante de equipos de seguridad para 

los trabajadores, tales como cascos, lentes de protección, 

orejeras o tapones acústicos, guantes, botas, entre otros). 

X  La empresa provee a sus empleados de los equipos de 

protección personal necesarios a las actividades que realizan, 

a la vez realiza capacitaciones en temas de seguridad, cuenta 

con un comité de seguridad y aplica diferentes medidas 

dirigidas a garantizar la seguridad laboral y de visitantes a las 

instalaciones. Esto es evidenciado en el anexo 7. 

Dotar de equipo contra incendios. X  Las instalaciones cuentan con extintores en buen estado se 

les realiza inspecciones trimestrales. Se presenta adicional, 

certificado de mantenimiento de los extintores por una 

empresa acreditada para tal fin. 

Ver anexo 11. Evidencia de quipos contra incendios y reporte 

de inspecciones. 

Supervisar el estado de la maquinaria y equipos pesados 

incluyendo vehículos. 

X  Se presenta en el anexo 12, evidencia de evidencia del 

mantenimiento realizado a equipos de la Central. 

 

 

 

 
Cumplimiento Total 

Si No En eje. No 

aplica 

 

10 0 0 0 0 

% 

100 0 0 0 100% 

Cantidad de medidas 10 
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8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES 

PARA EL PROMOTOR 
 

La Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte, se encuentra actualmente en su etapa de 

operación y en un cumplimiento de un 100% de las medidas de mitigación, aplicables a su 

actividad. 

Se recomienda: 

 

 Continuar con lo dispuesto en el EsIA en cuanto a las medidas de mitigación y 

prevención aplicables al proyecto en su etapa de operación, además de lo establecido 

en la Resolución de Aprobación. 

 Continuar reiterando a los colaboradores y/o las personas que visitan la Central 

Perlas Norte, la importancia de proteger y conservar la biodiversidad existente en el 

sitio. 
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12. Anexos 
 

Anexo 1. Evidencia de Plantones establecidos y actividades de mantenimiento. 

Distribución de abono orgánico y limpieza en plantones de áreas reforestadas 
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Vistas de Plantones 
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Limpieza de áreas verdes y zonas de plantación. 
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Permiso de poda y tala. 
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Evidencia de entrega de informe de cierre del seguimiento al plan de reforestación. 
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Anexo 2. Letreros de protección a la flora y fauna. 
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Anexo 3. Registros de caudal ecológico y vistas de este. 
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Anexo 4. Evidencia de manejo de los desechos.  
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Traslado de desechos 
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Reciclaje de desechos metálicos, envases plásticos, cartón y papel bond. 
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Anexo 5. Taludes revegetados. 
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Anexo 6. Letreros de prohibida la quema. 
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Anexo 7. Aplicación de medidas de seguridad. 

Reuniones del comité de seguridad 
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Capacitación con el tema: Inspecciones de seguridad e investigación de incidentes y 

accidentes 
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Facturas de compra de EPP. 
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Reuniones y capacitaciones externas 
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Inspección de unidad de transporte del personal 
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Equipo de bloqueo y etiquetado, para la ejecución de trabajos eléctricos y mecánicos 
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Capacitaciones internas 

 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

56 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

57 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

58 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

59 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

60 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

61 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

62 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

63 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

64 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

65 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

66 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

67 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

68 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

69 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

70 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

 

 

 

http://www.cegygsa.com/


 Informe de Seguimiento Ambiental 

Central Hidroeléctrica Las Perlas Norte  

71 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegygsa.com , email: cegygsa@yahoo.com 

Entrega de EPP 
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Exámenes o Chequeos Médicos  
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Inducciones al personal y contratistas. 
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Anexo 8. Evidencia de suministro de agua potable. 
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Anexo 9. Análisis de agua. 

Toma: 
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Descarga: 
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Anexo 10. Evidencia de obras sociales. 

Patrocinio de la Feria del Libro en el Colegio San Agustín, esto incluyó: el pago de 

hospedaje y consumo en el hotel para los expositores de la feria del libro; y para La 

Escuela La Meseta y El Colegio El Macano se compró los boletos de entrada y un 

brindis. 
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Facturas de aporte para transporte, entrada y hospedaje. 
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Nota de Agradecimiento del Colegio San Agustín  
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Limpieza de la cancha de la Meseta 
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Anexo 11. Equipos contra incendios. 
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Certificado de mantenimiento de extintores. 
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Acreditación de la empresa certificadora. 
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Anexo 12. Facturas de mantenimiento. 
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Insumos para mantenimientos 
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